
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Artículo141.- La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas tendrá 
  

   las atribuciones siguientes: 

  

I.  Fomentar y desarrollar actividades tendientes a la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las 
áreas naturales protegidas, en sus zonas de influencia, en 
las áreas de refugio para proteger especies acuáticas y otras 
especies que por sus características la Comisión determine 
como prioritarias para la conservación; 

  

       

  

II.   Formular, ejecutar y evaluar los programas de subsidios 
para fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general que permitan proteger, manejar y restaurar 
los ecosistemas y su biodiversidad a través de las 
comunidades rurales e indígenas ubicadas en zonas 
marginadas dentro de las áreas naturales protegidas, en sus 
zonas de influencia y otras regiones que por sus 
características la Comisiónndetermine como prioritarias 
para la conservación; 

  

       

  

III.  Ejecutar y promover en las áreas naturales protegidas, en 
sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas y otras especies que por sus 
características la Comisión determine como prioritarias 
para la conservación, los programas especiales, productivos 
o de cualquier otra naturaleza que se prevean en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, o en otras 
disposiciones jurídicas; 

  

       

  

IV.  Formular, promover, ejecutar y evaluar proyectos para la 
conservación, recuperación de especies y poblaciones 
consideradas como prioritarias, con la participación, en su 
caso, de las personas que manejen dichas especies o 
poblaciones y demás involucrados, así como de otras 
unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las 
entidades federativas y municipales;  

  

       

  

V.   Promover la captación de donativos, aportaciones, 
asignaciones y demás recursos, en numerario o en especie, 
que sean necesarios para apoyar las obras, acciones e 
inversiones que se requieran para la conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad, así como para la 
conservación de las especies prioritarias, de conformidad 
con las disposiciones aplicables;  

  



       

  

VI.  Proponer a las autoridades competentes la definición de 
estímulos e incentivos económicos destinados a la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, así 
como para la atención de las especies y poblaciones 
prioritarias para la conservación;  

  

       

  

VII.  Participar con las autoridades competentes en la 
promoción y definición de acciones y programas de 
conocimiento y cultura para la conservación; así como en 
materia de áreas naturales protegidas, de áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas y especies consideradas 
como prioritarias;  

  

       

  

VIII.  Promover y participar con las autoridades competentes en 
acciones de capacitación y asistencia técnica en materia de 
áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas y de especies prioritarias para la 
conservación, que fortalezcan el crecimiento 
y desarrollo de las comunidades rurales e indígenas;  

  

       

  
IX.  Proponer la transferencia de funciones y recursos hacia los 

gobiernos de las entidades federativas y municipios en 
materia de áreas naturales protegidas;  

  

       

  

X.  Promover la participación de la sociedad en materia de 
áreas naturales protegidas, de áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas y de especies prioritarias para la 
conservación;  

  

       

  

XI.  Integrar y aportar la información que deba incorporarse al 
Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 
Naturales en materia de áreas naturales protegidas, áreas de 
refugio para proteger especies acuáticas y de especies 
prioritarias para la conservación, así como integrar y 
actualizar el Registro Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas; 

  

       

  

XII.  Emitir recomendaciones a autoridades federales, de las 
entidades federativas y municipales, con el propósito de 
promover la conservación de los ecosistemas y su 
biodiversidad;  

  

       

  XIII.  Elaborar los programas de protección y administrar las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, y    

       



  

XIV.  Las que en materia de áreas naturales protegidas, 
competencia de  
la Federación , se establecen en la Ley Orgánica de la  
Administración Pública Federal; la Ley General del 
Equilibrio  
Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
la 
materia, así como en otras leyes 
y reglamentos, decretos y acuerdos, salvo las que 
directamente correspondan al Presidente de la República, al 
Secretario o a otra 
unidad administrativa de la Secretaría, conforme a las  
disposiciones jurídicas aplicables.  

  

       

  

Artículo 142.- ...  

I.  Comisionado Nacional; 

II. … 

III.  Dirección General de Operación Regional; 

IV.  Dirección General de Conservación para el 
Desarrollo; 

V. … 

VI.  Dirección de Asuntos Jurídicos; 

VII.  Dirección de Evaluación y Seguimiento; 

VIII.  Direcciones Regionales, y 

IX.  Direcciones de Áreas Naturales Protegidas. 

  

       

  

Artículo 143.- El Comisionado Nacional tendrá las facultades 
siguientes:  

I.  Dirigir la política administrativa de la áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación ; promover 
la participación de los sectores público, social y 
privado en su conservación mediante el 
establecimiento, protección y manejo, incluyendo éste 
el uso y aprovechamiento sustentable restauración y 
administración para el desarrollo sustentable; 

II.  Nombrar y remover a los directores regionales y 
directores de las áreas naturales protegidas que 
resulten seleccionados de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como 
cambiarlos de adscripción cuando resulte necesario o 
conveniente para los fines de la Comisión ; 

III.  Expedir el certificado de los predios que se destinen 

  



voluntariamente a acciones de conservación de los 
ecosistemas y su biodiversidad; 

IV.  Definir los proyectos para la conservación, 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias; 

V.  Establecer los lineamientos para la aplicación de los 
proyectos para la conservación, recuperación de 
especies y poblaciones prioritarias; 

VI.  Establecer las políticas y lineamientos para la 
formulación, ejecución y evaluación de los programas 
de manejo, así como de los de subsidios aplicables a 
las zonas marginadas situadas en las regiones en que 
se ubiquen las áreas naturales protegidas, en sus zonas 
de influencia 
y otras que por sus características la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación; 

VII.  Otorgar, prorrogar, modificar, revocar, extinguir, 
declarar la caducidad y rescatar las concesiones sobre 
inmuebles o terrenos federales cuya administración 
recaiga en la Comisión y, en su caso, autorizar la 
cesión de derechos y obligaciones; 

VIII.  Aprobar los proyectos de programas y de presupuesto 
relativos a la Comisión , conforme a las normas 
establecidas por la Oficialía Mayor , así como ejercer 
el presupuesto autorizado 
o asignado; 

IX.  Promover y gestionar el establecimiento de áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación ; 

X.  Fungir como secretario técnico del Consejo Nacional 
de Áreas Naturales Protegidas; 

XI.  Planear y coordinar la ejecución de las políticas y 
programas en materia de establecimiento, protección, 
manejo, restauración, desarrollo comunitario y 
financiamiento para la conservación de las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación y 
sus zonas de influencia, así como en las áreas de 
refugio para proteger especies acuáticas con la 
participación de los sectores público, social y privado; 

XII.  Proponer al Secretario, las políticas administrativas y 
acciones tendentes a desconcentrar, descentralizar y 
regionalizar funciones de la Comisión , de 
conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIII.  Aplicar las políticas y disposiciones emitidas en 
materia de transparencia y acceso a la información 
pública gubernamental, y 

XIV.  Las demás que le confiera el titular de la Secretaría , 
las que le señalen las disposiciones legales y 



reglamentarias aplicables, y las que competen a las 
unidades administrativas a su cargo. 

Artículo144.- ...  

I.  Coordinar las estrategias de cooperación y obtención 
de recursos para el establecimiento, protección, 
manejo y aprovechamiento sustentable, restauración y 
administración de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación , sus zonas de 
influencia, de las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, las regiones que se determinen 
como prioritarias para la conservación; la ejecución de 
los programas de subsidios, así como de proyectos 
para especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, y otros que tenga a su cargo la 
Comisión , con la participación que corresponda a 
otras unidades administrativas de la Secretaría ; 

II.  Promover y fomentar con la participación de los 
sectores público, social y privado, mecanismos e 
instrumentos de financiamiento para el 
establecimiento, administración, protección, manejo, 
aprovechamiento sustentable y restauración para la 
conservación de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación y sus zonas de 
influencia, de las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, la aplicación de los programas de 
subsidios, así como para los proyectos para la 
conservación y recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias; 

III.  Participar en las acciones de difusión y cooperación 
internacional que lleve a cabo la Secretaría , así como 
dirigir y coordinar el cumplimiento de los 
compromisos asumidos en materia de áreas naturales 
protegidas, especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación y aquellos que por acuerdo del 
Secretario estén a cargo de la Comisión , conforme a 
los lineamientos de la Unidad Coordinadora de 
Asuntos Internacionales; 

IV.  Proponer al Comisionado Nacional la política de 
comunicación de la Comisión , así como aquélla 
relativa a promover una cultura para la conservación 
de los ecosistemas y su biodiversidad; 

V.  Coordinar el programa de publicaciones, distribución 
y comercialización de los productos relacionados con 
el objeto de la Comisión , de conformidad con los 
lineamientos generales que para tal efecto emitan las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría 
; 

VI.  Coordinar proyectos y programas de difusión que 
fomenten el desarrollo institucional, la conservación 
de las áreas naturales protegidas, sus zonas de 
influencia, de las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, así como la conservación de 
especies y poblaciones prioritarias, con la 
participación que corresponda a las demás unidades 



administrativas de 
la Secretaría ; 

VII.  Gestionar la expropiación y, en su caso, la adquisición 
de inmuebles para el establecimiento, protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable, restauración, y 
administración de áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación , sus zonas de 
influencia y la conservación de las especies y 
poblaciones prioritarias de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII.  Concertar y coordinar las acciones que correspondan 
respecto de la reubicación o indemnización por la 
afectación de bienes inmuebles o bienes distintos a la 
tierra, ubicados en áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación y sus zonas de 
influencia o que se requieran para el manejo, 
recuperación y protección de las especies prioritarias 
para la conservación a cargo de la Comisión , y 

IX.  Las demás que le confiera el Comisionado Nacional. 

Artículo 145.- La Dirección General de Operación Regional 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Coordinar las acciones operativas de las direcciones 
regionales y de las de áreas naturales protegidas, con 
la participación que corresponda a las demás unidades 
administrativas de 
la Comisión ; 

II.  Coordinar las actividades que se realicen para la 
conservación, la protección, el manejo 
y aprovechamiento sustentable y restauración de los 
ecosistemas y su biodiversidad, en las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas 
de influencia, así como en las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III.  Supervisar los programas y proyectos de la Comisión 
en materia de aprovechamiento sustentable, 
restauración, protección y saneamiento para la 
conservación de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación ; 

IV.  Establecer las políticas para la ejecución de programas 
y proyectos en materia de aprovechamiento 
sustentable, restauración, protección y saneamiento 
para la conservación 
de las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación ; 

V.  Emitir los lineamientos y directrices a que deberán 
sujetarse la elaboración y modificación de los 
programas de manejo de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación 
y los programas de protección de las áreas de refugio 



para proteger especies acuáticas, de conformidad con 
la legislación aplicable; 

VI.  Llevar a cabo las gestiones que se requieran para la 
aprobación y, en su caso, publicación de los 
programas de manejo de las áreas naturales protegidas 
de competencia federal, con la participación que 
corresponda a las demás unidades administrativas de 
la Comisión ; 

VII.  Dirigir la participación de las direcciones regionales 
en la promoción y formulación de los programas de 
ordenamiento ecológico del territorio, en donde se 
ubiquen las áreas naturales protegidas competencia de 
la Federación y sus zonas de influencia, así como las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, en 
coordinación con la Subsecretaría de Planeación 
y Política Ambiental; 

VIII.  Promover la coordinación de las direcciones 
regionales con las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas y municipales, así como la concertación 
con los sectores social y privado, de conformidad con 
las políticas que determine el Comisionado Nacional; 

IX.  Coordinar los apoyos para la elaboración y ejecución 
de programas para la atención de contingencias 
ambientales en áreas naturales protegidas competencia 
de la Federación y sus zonas de influencia, así como 
de las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas, en colaboración con las autoridades 
competentes; 

X.  Elaborar los estudios técnicos justificativos para el 
establecimiento, modificación o extinción de las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación , 
así como los proyectos de las declaratorias 
correspondientes; 

XI.  Coordinarse con la Dirección General de Vida 
Silvestre y demás unidades administrativas de la 
Secretaría , a efecto de definir y proponer, en los 
términos de la Ley General de Vida Silvestre 
y su Reglamento, los proyectos para la conservación y 
recuperación de especies y poblaciones prioritarias, 
que estarán a cargo de la Comisión ; 

XII.  Coordinar los proyectos y acciones de recuperación de 
especies y poblaciones prioritarias, en las áreas 



naturales protegidas competencia de la Federación , 
sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, y en aquellas regiones y 
hábitat que por sus características la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación; 

XIII.  Coordinar el Programa Nacional de Conservación de 
Tortugas Marinas; 

XIV.  Proponer a la Dirección General de Vida Silvestre el 
establecimiento, modificación 
y levantamiento de vedas de las especies y 
poblaciones prioritarias; 

XV.  Participar en el desarrollo de programas de educación 
y capacitación técnica para la conservación de 
especies y poblaciones consideradas prioritarias; 

XVI.  Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que 
correspondan a la Comisión , conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, que le soliciten las 
unidades administrativas de la Secretaría dentro de los 
procedimientos para el otorgamiento de las 
autorizaciones, permisos 
y concesiones en materia de impacto ambiental, 
forestal, zona federal marítimo terrestre, vida 
silvestre, cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales y otras requeridas en las áreas naturales 
protegidas, cuando las obras o actividades de que se 
trate abarquen dos o más circunscripciones regionales; 

XVII.  Promover la participación de los sectores público, 
social y privado en el diseño y ejecución de los 
proyectos para la conservación, recuperación de 
especies y poblaciones prioritarias, y 

XVIII.  Las demás que le confiera el Comisionado Nacional. 

Artículo 146.- La Dirección General de Conservación para el 
Desarrollo tendrá las atribuciones siguientes:  

I.  Promover la coordinación sectorial para el diseño y 
ejecución de los programas de subsidios a cargo de la 
Comisión ; 

II.  Proponer al Comisionado Nacional las políticas, 
lineamientos, sistemas y procedimientos, para 
asegurar la coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría , en torno a la 
programación, presupuestación, ejecución y 



evaluación de los programas de subsidios y de 
aquéllos especiales, productivos o de cualquier otra 
naturaleza, que por disposición expresa del Secretario 
o de las disposiciones aplicables queden a cargo de la 
Comisión ; 

III.  Formular y coordinar la ejecución de programas para 
el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y 
su biodiversidad, así como para la recuperación de 
especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, aplicables a las zonas marginadas que 
se ubiquen en las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación y sus zonas de 
influencia, así como en las regiones que la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación; 

IV.  Colaborar con las unidades administrativas 
correspondientes, para impulsar la participación de los 
gobiernos de las entidades federativas y municipales 
en el diseño y ejecución de los programas de subsidios 
o aquéllos que propicien el desarrollo regional 
sustentable, a cargo 
de la Comisión ; 

V.  Fomentar la participación de los sectores social y 
privado en los programas de subsidios y de otros que 
estén a cargo de la Comisión ; 

VI.  Promover la generación de modelos de desarrollo 
regional sustentable; 

VII.  Promover la sinergia institucional y la concurrencia de 
proyectos para la consecución de los objetivos de 
conservación y del desarrollo sustentable; 

VIII.  Propiciar las inversiones públicas en los programas de 
competencia de la Comisión , y 

IX.  Proponer al Centro de Educación y Capacitación para 
el Desarrollo Sustentable, programas de capacitación 
comunitaria para la conservación, manejo, 
aprovechamiento sustentable 
y restauración de los ecosistemas y su biodiversidad, 
así como de las especies y poblaciones consideradas 
como prioritarias, en función de las necesidades de 
gestión y protección ambiental detectadas en las 
regiones prioritarias para la conservación. 

Artículo 147.- La Dirección Ejecutiva de Administración y 
Efectividad Institucional tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Establecer y aplicar los sistemas, procedimientos y 
servicios técnicos, administrativos, presupuestarios y 
contables para el manejo de los recursos humanos, 
financieros y materiales que requiera la Comisión , de 
conformidad con los criterios, lineamientos y normas 
que formulen las unidades administrativas 



competentes de la Secretaría ; 

II.  Formular, en coordinación con la Oficialía Mayor , los 
anteproyectos de programación-presupuesto en materia 
de administración, capacitación, desarrollo de 
personal, de adquisiciones y suministros de la 
Comisión , así como vigilar su correcta ejecución; 

III.  Gestionar ante las unidades administrativas 
competentes de la Secretaría , la autorización, 
asignación y modificación al presupuesto de gasto 
corriente y de inversión de la Comisión ; 

IV.  Notificar a las unidades administrativas de la 
Comisión , las asignaciones presupuestarias de gasto 
corriente y de inversión que les correspondan, así 
como evaluar su correcta ejecución; 

V.  Coordinar la formulación de los manuales de 
organización y de procedimientos de las unidades 
administrativas de la Comisión , de conformidad con 
los criterios y lineamientos establecidos por la 
Secretaría ; 

VI.  Establecer las políticas y lineamientos en materia de 
reclutamiento, selección, inducción, nombramiento, 
contratación, otorgamiento de prestaciones, 
remuneraciones, servicios, capacitación, desarrollo y 
movimientos del personal de las unidades 
administrativas de la Comisión , de acuerdo a las 
disposiciones jurídicas aplicables y criterios 
establecidos por 
la Oficialía Mayor , promoviendo el establecimiento 
del servicio profesional de carrera; 

VII.  Establecer lineamientos para el pago de las 
remuneraciones al personal de la Comisión , así como 
aplicar descuentos y retenciones autorizadas conforme 
a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

VIII.  Promover y coordinar programas internos de bienestar 
social, así como fomentar la participación de los 
trabajadores y sus familias en actividades culturales, 
deportivas y recreativas;  

IX.  Proponer al Comisionado Nacional la 
desconcentración de los recursos financieros y 
materiales de la Comisión hacia las direcciones 
regionales y de las de áreas naturales protegidas, así 
como asesorarlas en la aplicación de los mismos; 

X.  Coordinar la ejecución e instrumentación del 
programa de protección civil de la Comisión , de 
conformidad con los criterios y lineamientos que 
determinen las unidades administrativas de la 
Secretaría y demás autoridades competentes; 

XI.  Proponer al Comisionado Nacional las políticas para 



la administración de recursos y la prestación de 
servicios generales de la Comisión , así como 
implementar las acciones correspondientes para su 
aplicación, de conformidad con los lineamientos que 
emita la 
Oficialía Mayor ; 

XII.  Integrar y ejecutar el programa anual de la Comisión 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y las políticas y lineamientos que emita la 
Oficialía Mayor ; 

XIII.  Certificar la suficiencia presupuestaria requerida para 
la suscripción de los contratos y convenios que 
celebre la Comisión a nivel central en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública 
y servicios relacionados con las mismas; 

XIV.  Aplicar y supervisar los sistemas de control de 
inventarios generales de bienes, así como dictaminar y 
vigilar su afectación, baja y destino final; 

XV.  Administrar, controlar y evaluar la ejecución de los 
recursos provenientes de créditos 
y aportaciones de origen externo para financiar el 
desarrollo de programas, obras y actividades de la 
Comisión y efectuar las gestiones para su reembolso; 

XVI.  Suministrar los bienes y servicios que requieran las 
unidades administrativas centrales de la Comisión 
para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVII.  Coordinar y supervisar la adquisición de bienes y 
servicios que realicen las direcciones regionales y que 
suministren a las direcciones de las áreas naturales 
protegidas para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVIII.  Establecer los criterios de medición de desempeño del 
personal de la Comisión , en coordinación con la 
Dirección de Evaluación y Seguimiento, así como 
establecer programas de profesionalización y mejora 
continua, y 

XIX.  Constituirse como responsable inmobiliario de 
aquellos bienes inmuebles en destino que le sean 
otorgados para su administración, de conformidad con 
la legislación aplicable. 

Artículo 148.- La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá las 
atribuciones siguientes: 

I.  Representar legalmente al titular y a las unidades 
administrativas de la Comisión en los procedimientos 
judiciales y administrativos en que se requiera su 
intervención; 



II.  Atender y dirigir los asuntos jurídicos de la Comisión 
, de conformidad con los lineamientos internos que al 
efecto dicte la Secretaría a través de la Unidad 
Coordinadora de 
Asuntos Jurídicos; 

III.  Proporcionar la asesoría jurídica que se le requiera por 
las unidades administrativas de la Comisión sobre el 
otorgamiento de las concesiones, permisos, licencias, 
cesiones de derechos 
y demás autorizaciones en materia de áreas naturales 
protegidas, previstas en las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como respecto de su prórroga, rescate, 
suspensión, revocación, nulidad, caducidad, 
modificación y terminación; 

IV.  Instruir los recursos que se interpongan en contra de 
actos o resoluciones de las unidades administrativas 
de la Comisión y someterlos a la consideración del 
superior jerárquico que les corresponda, así como 
proponer a éste los proyectos de resolución a dichos 
recursos, resolver los recursos administrativos de su 
competencia y notificar los mismos a los interesados; 

V.  Representar, defender, contestar, rendir informes, 
demandar, denunciar, querellarse, allanarse, desistirse, 
desahogar pruebas, interponer recursos, articular y 
absolver posiciones, otorgar perdón, certificar y 
realizar los trámites necesarios para defender los 
intereses de la Comisión en todo tipo de 
procedimientos judiciales y administrativos, ante 
cualquier autoridad federal, entidad federativa o 
municipal, así como los que se requieran para el 
cumplimiento y la aplicación 
de la ley; 

VI.  Elaborar, proponer y, en su caso, rendir los informes 
previos y justificados que en materia de amparo deban 
rendir los servidores públicos de la Comisión 
señalados como autoridades responsables, así como 
los escritos de demanda o contestación, según 
proceda, en las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad; intervenir cuando la 
Comisión tenga carácter de quejosa o intervenga 
como tercero perjudicado en los juicios de amparo 
y formular, en general, todas las promociones que a 
dichos juicios se refieran, así como designar a los 
abogados de la Comisión que serán autorizados o 
acreditados como delegados por las autoridades 
responsables de la Comisión y dirigirlos en los juicios 
o procedimientos conforme a la ley, en los asuntos de 
su competencia y, en su caso, por conducto de su 
titular, actuar en los mismos términos; 



VII.  Asesorar a las unidades administrativas de la 
Comisión en la formulación de documentos e 
instrumentos jurídicos relacionados con sus ámbitos 
de competencia; 

VIII.  Certificar los documentos que obren en el archivo de 
la Comisión , cuando deban ser exhibidos en 
procedimientos judiciales, contenciosos, 
administrativos y, en general, para cualquier proceso, 
procedimiento o averiguación;  

IX.  Tramitar la inscripción de las declaratorias de las 
áreas naturales protegidas en los registros públicos 
correspondientes, así como integrar y actualizar el 
Registro Nacional de Áreas Naturales Protegidas; 

X.  Opinar sobre la procedencia jurídica de los acuerdos, 
convenios, contratos y demás actos jurídicos de las 
unidades administrativas que deriven en obligaciones 
para la Comisión , así como integrar el registro de los 
mismos, una vez formalizados; 

XI.  Revisar los aspectos jurídicos de los proyectos de 
declaratorias para el establecimiento de áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación , 
así como de sus programas de manejo; 

XII.  Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas 
de la Comisión en la realización de los procesos de 
adquisición, arrendamiento y prestación de servicios 
que efectúen; 

XIII.  Iniciar a petición de las unidades administrativas de la 
Comisión , el procedimiento de rescisión de los 
contratos y convenios, tramitarlo y proponer la 
resolución correspondiente; 

XIV.  Representar legalmente a la Secretaría en los juicios 
de orden laboral, respecto de trabajadores de la 
Comisión , formular dictámenes, demandas de cese y 
contestación de demandas, formular y absolver 
posiciones, desistirse o allanarse y, en general, realizar 
todas aquellas promociones que se requieran en el 
curso del procedimiento e informar sobre el estado 
que guardan a la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos, cuando así se lo solicite; 

XV.  Designar, autorizar y delegar en los servidores 
públicos adscritos a esta Dirección, así como a las 



unidades jurídicas de las direcciones regionales, 
facultades para representar, contestar demandas, 
denunciar, querellarse, comparecer a audiencias y a 
todo tipo de diligencias 
y actuaciones jurisdiccionales, ofrecer pruebas, 
interponer recursos y, en general, realizar todo tipo de 
actos tendientes a la defensa de los intereses de la 
Comisión ; 

XVI.  Opinar sobre los proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas en el ámbito de competencia de la 
Comisión , así como de los reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás disposiciones jurídicas en que 
intervenga ésta; 

XVII.  Solicitar a la Unidad Coordinadora de Asuntos 
Jurídicos la realización del trámite de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación de los actos 
competencia de la Comisión ; 

XVIII.  Coordinar funcionalmente a las unidades jurídicas 
adscritas a las direcciones regionales de la Comisión , 
atendiendo a los criterios que, en su caso, emita la 
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, y 

XIX.  Las demás que expresamente le otorguen las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 149.- La Dirección de Evaluación y Seguimiento 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I.  Establecer indicadores y procedimientos para medir 
los impactos de las acciones de protección, manejo y 
restauración para la conservación y sus avances en las 
áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y en sus zonas de influencia, en las áreas 
de refugio para proteger especies acuáticas y otras 
zonas que la Comisión determine como prioritarias 
para la conservación, así como de los programas 
especiales, productivos o de cualquier otra naturaleza 
a cargo de la Comisión , en colaboración con el 
Instituto Nacional de Ecología y otras 
autoridades competentes; 

II.  Planear y coordinar la incorporación de medidas e 
indicadores de desempeño en los programas de 
manejo de las áreas naturales protegidas, en los 
programas de protección de la áreas de refugio de 
especies acuáticas, en los proyectos para la 
conservación, recuperación de especies y poblaciones 



consideradas como prioritarias y de los programas de 
subsidios a cargo de la Comisión , con la participación 
de los directores regionales y los de las áreas naturales 
protegidas, para evaluar su impacto en la 
conservación; 

III.  Evaluar y dar seguimiento a las acciones de 
conservación en las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación y sus zonas de 
influencia, a las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas, a los programas de subsidios, 
proyectos de especies y poblaciones prioritarias para 
la conservación, y demás programas a cargo de la 
Comisión ; 

IV.  Participar en la revisión y emitir opinión sobre los 
reportes y evaluaciones de las acciones de 
conservación que realice la Comisión ; 

V.  Integrar y actualizar el Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas; 

VI.  Ejecutar el Sistema de Información, Monitoreo y 
Evaluación para la Conservación ; 

VII.  Participar en el diseño y desarrollo de sistemas de 
información geográfica, social y ambiental, con las 
unidades administrativas competentes, así como 
integrar y mantener actualizado un sistema de 
información geográfica en materia de áreas naturales 
protegidas, áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas, así como de especies y poblaciones 
prioritarias para 
la conservación; 

VIII.  Coordinar los programas y estrategias de monitoreo 
de ecosistemas y su biodiversidad en las áreas 
naturales protegidas de competencia de la Federación 
y sus zonas de influencia, áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, así como de especies y 
poblaciones consideradas prioritarias para la 
conservación, y  

IX.  Evaluar, en coordinación con las entidades del Sector 
que corresponda, el efecto de las políticas generales, 
tanto ambientales como de desarrollo, en las áreas 
naturales protegidas de competencia de la Federación , 
y sus zonas de influencia, áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, así como sobre las 
especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación. 

Artículo 150.- Las Direcciones Regionales se establecerán, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, en el 
domicilio y con la circunscripción territorial que determine el 
Comisionado Nacional mediante acuerdo que se publique en el 



Diario Oficial de la Federación. Dichas Direcciones Regionales 
tendrán las atribuciones siguientes: 

I.  Apoyar la coordinación de las estrategias regionales 
de cooperación y obtención de recursos que lleve a 
cabo la Comisión , para el establecimiento, 
protección, manejo, aprovechamiento sustentable y 
restauración para la conservación de las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación y 
sus zonas de influencia, de las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas, así como de los 
programas de subsidios y de los proyectos de especies 
y poblaciones prioritarias para la conservación, con la 
participación que corresponda a otras unidades 
administrativas competentes de la Secretaría ; 

II.  Coadyuvar con la Dirección General de Desarrollo 
Institucional y Promoción en la ejecución de acciones 
de difusión y cooperación internacional que lleve a 
cabo la Secretaría , así como dirigir y dar 
cumplimiento a los compromisos internacionales 
asumidos en materia de áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación ; 

III.  Supervisar los proyectos y programas de difusión que 
fomenten el desarrollo institucional y conservación de 
las áreas naturales protegidas, sus zonas de influencia, 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas, así 
como de las especies prioritarias para la conservación, 
atendiendo a las políticas establecidas por la 
Dirección General de Desarrollo Institucional 
y Promoción y con la participación que corresponda a 
las demás unidades administrativas 
de la Secretaría ; 

IV.  Coadyuvar en la protección, manejo y restauración de 
los ecosistemas y su biodiversidad en las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación y 
de las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas que se encuentren dentro de su 
circunscripción territorial, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

V.  Ejecutar con las unidades administrativas de la 
Secretaría los proyectos y acciones de recuperación de 
especies y poblaciones prioritarias, en las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación , 
sus zonas de influencia, en las áreas de refugio para 
proteger especies acuáticas y en aquellas regiones y 
hábitat que por sus características la Comisión 
determine como prioritarias para la conservación; 

VI.  Coordinar la formulación y ejecución de los 
programas de manejo de las áreas naturales protegidas 
y de los programas de protección de las áreas de 
refugio para proteger especies acuáticas, ubicadas 
dentro de la circunscripción territorial de su 
competencia; 

VII.  Formular y ejecutar el programa de manejo de las 



áreas naturales protegidas y de los programas de 
protección de las áreas de refugio para proteger 
especies acuáticas de la región de su competencia, que 
no cuenten con director designado; 

VIII.  Emitir los dictámenes técnicos y opiniones que 
correspondan a la Comisión , conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, que le soliciten las 
unidades administrativas de la Secretaría dentro de los 
procedimientos para el otorgamiento de las 
autorizaciones, permisos y concesiones en materia de 
impacto ambiental, forestal, zona federal marítimo 
terrestre, vida silvestre, cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales y cualquier otra relativa a las áreas 
naturales protegidas de la región de su competencia; 

IX.  Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, 
servicios, obras y actividades que se pretendan 
autorizar por parte de las autoridades competentes, en 
las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, así como en las 
áreas de refugio para proteger especies acuáticas que 
se encuentren dentro de su circunscripción territorial y 
que no cuenten con director designado;  

X.  Administrar los terrenos propiedad de la Nación u 
otros bienes inmuebles destinados a la Secretaría o a 
la Comisión , que se encuentren en las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación que no 
cuenten con un director designado; 

XI.  Participar en la elaboración y ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico regionales, 
locales y marinos en donde se ubiquen las áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación y 
sus zonas de influencia, así como las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas, en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría ; 

XII.  Otorgar, modificar, prorrogar, suspender, anular y 
declarar la extinción de las licencias, permisos, 
autorizaciones y demás resoluciones administrativas 
que no sean expresamente concesiones o 
asignaciones, en aquellas áreas naturales protegidas de 
la región de su competencia, cuando se trate de 
personas que tengan fines económicos o lucrativos, y 
revocar los mismos a petición de autoridad 
competente; 

XIII.  Establecer las políticas y dirigir los programas y 
proyectos de la Comisión en materia de protección, 
manejo, aprovechamiento sustentable y restauración 
para la conservación de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación y de las áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas que se encuentren en 
la circunscripción de su competencia y que no tengan 
un director designado; 

XIV.  Coordinar la participación de las direcciones de las 



áreas naturales protegidas que se encuentren dentro de 
su circunscripción territorial, en los programas, 
proyectos y acciones de recuperación de especies y 
poblaciones prioritarias para la conservación; 

XV.  Elaborar diagnósticos relativos a la problemática local 
o regional en las materias competencia de la Comisión 
; 

XVI.  Proponer, opinar y suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas y sus municipios, así como convenios de 
concertación con los sectores social y privado, a 
excepción de aquéllos que tengan por objeto la 
transferencia de funciones 
y atribuciones o el otorgamiento de la administración 
y manejo de las áreas naturales protegidas, así como 
notificar de su formalización a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos; 

XVII.  Auxiliar a las unidades administrativas centrales de la 
Comisión en la formulación y seguimiento de los 
convenios y contratos que se ejecuten dentro de su 
circunscripción territorial; 

XVIII.  Proporcionar la información, documentación y datos 
técnicos que le sean solicitados por las demás 
unidades administrativas de la Comisión y de la 
Secretaría , órganos desconcentrados 
y demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

XIX.  Contratar las obras, estudios y servicios relacionados 
con éstas, previstos en su presupuesto, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
así como supervisar su ejecución 
y notificar de su formalización a la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad 
Institucional y a la Dirección de Asuntos Jurídicos;  

XX.  Integrar y establecer, conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia, los proyectos de 
conservación y mantenimiento de los inmuebles con 
que cuente la Dirección Regional y las de Áreas 
Naturales Protegidas de su circunscripción territorial; 

XXI.  Suscribir, previo cumplimiento de la normatividad en 
la materia, los contratos de arrendamiento de 
inmuebles necesarios para las áreas naturales 
protegidas que se ubiquen dentro de su 
circunscripción territorial, así como notificar de su 
formalización a la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Efectividad Institucional y a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos; 

XXII.  Suministrar los bienes y servicios que requiera la 
operación de la región a su cargo y de las direcciones 
de las áreas naturales protegidas para el ejercicio de 
sus atribuciones, suscribiendo, previo cumplimiento 
de la normatividad en la materia, los contratos que se 



requieran para 
tales efectos; 

XXIII.  Promover la constitución y coadyuvar en el 
funcionamiento de los consejos asesores y otras 
formas de participación social en las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación , que se 
encuentren en su circunscripción territorial; 

XXIV.  Fungir como secretario técnico del consejo asesor de 
las áreas naturales protegidas de la región de su 
competencia, que no cuenten con un director 
designado, así como dar seguimiento a las actividades 
que se deriven de los acuerdos del mismo; 

XXV.  Coordinar las acciones de concertación que lleven a 
cabo los directores de las áreas naturales protegidas 
competencia de la Federación , con los grupos 
sociales y privados interesados en apoyar el manejo, 
administración y desarrollo sustentable de las áreas a 
su cargo; 

XXVI.  Asesorar a las entidades federativas, municipios y 
propietarios o poseedores que lo requieran, en el 
establecimiento, protección, manejo, restauración, 
administración y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y su biodiversidad en las áreas naturales 
protegidas de competencia local y privadas, así como 
promover el establecimiento de sistemas estatales 
y regionales de conservación; 

XXVII.  Llevar el registro de los pagos de contribuciones 
realizados por los usuarios con motivo de sus 
obligaciones derivadas del cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación , de 
las áreas que se encuentren dentro de la 
circunscripción territorial de la región de que se trate, 
que no cuenten con 
director designado; 

XXVIII.  Dar seguimiento a las acciones que en materia de 
investigación y colecta científicas se lleven a cabo 
dentro de las áreas naturales protegidas de 
competencia Federal y sus zonas de influencia, así 
como en las áreas de refugio para proteger especies 
acuáticas; 

XXIX.  Ejercer dentro de la circunscripción territorial de su 
competencia, las atribuciones a que se refiere el 
artículo 150 Bis del presente Reglamento, respecto de 
las áreas naturales protegidas que no cuenten con un 
director designado; 

XXX.  Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de 
Administración y Efectividad Institucional en la 
administración de los bienes inmuebles en destino de 
conformidad con la legislación aplicable, y 



XXXI.  Las demás que les confiera el titular de la Secretaría , 
el Comisionado Nacional, las que les señalen las 
disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
correspondan a las unidades administrativas a su 
cargo. 

 Las direcciones regionales tendrán la estructura 
administrativa que determine el Comisionado 
Nacional, en la que habrá una área jurídica, la cual 
ejercerá, en el ámbito de la circunscripción territorial 
correspondiente, las atribuciones mencionadas en el 
artículo 148 del presente Reglamento, con excepción 
de las contenidas en las fracciones XV a XIX del 
citado artículo. 

 Para otorgar el perdón a que se refiere el artículo 148, 
fracción V, de este Reglamento, las áreas jurídicas de 
las direcciones regionales deberán obtener 
previamente la aprobación expresa y por escrito del 
titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 150 Bis.- Las Direcciones de Áreas Naturales 
Protegidas se establecerán en la circunscripción territorial que 
determine la declaratoria respectiva y tendrán las atribuciones 
siguientes: 

I.  Administrar, manejar y ejecutar las acciones para 
conservar los ecosistemas y su biodiversidad, 
conforme a los objetivos y lineamientos establecidos 
en el decreto y el programa de manejo del área 
respectiva; 

II.  Supervisar que las acciones que se realicen dentro del 
área natural protegida se ajusten a los propósitos de 
los ordenamientos legales aplicables en materia de 
protección, manejo 
y restauración para la conservación de los ecosistemas 
y su biodiversidad; 

III.  Formular, elaborar y ejecutar el programa de manejo 
correspondiente, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como proveer los elementos 
necesarios para su evaluación y, en su caso, proponer 
su modificación; 

IV.  Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los 
terrenos nacionales ubicados dentro del área natural 
protegida, así como administrarlos y vigilar que los 
inmuebles ubicados en las mismas se destinen a los 
usos que resulten compatibles con sus objetivos; 

V.  Promover la celebración de instrumentos jurídicos con 
los sectores público, social y privado, para ejercer 
acciones de administración, conservación, 
mejoramiento e investigación de los ecosistemas del 
área natural protegida de que se trate, así como 
suscribir aquéllos en los que el Comisionado Nacional 
lo designe para tal efecto; 



VI.  Conformar el sistema de información con los datos 
biológicos, sociales, económicos 
y cartográficos del área natural protegida 
correspondiente; 

VII.  Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables a las áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación , así como 
coadyuvar con la misma en sus acciones de inspección 
y vigilancia en 
la materia;  

VIII.  Promover los programas de subsidios y proyectos de 
conservación para el desarrollo del área natural 
protegida correspondiente, así como participar en los 
programas, proyectos y acciones de especies y 
poblaciones consideradas como prioritarias para la 
conservación, en las áreas naturales protegidas de su 
competencia; 

IX.  Fungir como secretario técnico del consejo asesor del 
área natural protegida, así como dar seguimiento a las 
actividades que se deriven de los acuerdos del mismo; 

X.  Emitir dictámenes técnicos de soporte ante el 
Comisionado Nacional, la Dirección General de 
Operación Regional o la Dirección Regional que 
corresponda, para el otorgamiento, modificación, 
prórroga, rescate, suspensión, extinción, revocación o 
anulación de concesiones, permisos, licencias o 
autorizaciones en materia de investigación, uso y 
aprovechamiento de los ecosistemas y su 
biodiversidad, así como para emitir la opinión que 
corresponda en materia de evaluación del impacto 
ambiental, forestal, zona federal marítimo terrestre, 
vida silvestre, cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, prestación de servicios y ejecución de obras 
y actividades que se realicen en el área natural 
protegida, así como para el ordenamiento ecológico 
correspondiente; 

XI.  Dirigir y ejecutar los programas para la atención de 
contingencias ambientales en áreas naturales 
protegidas competencia de la Federación y sus zonas 
de influencia, en coordinación con las autoridades 
competentes; 

XII.  Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, 
servicios, obras y actividades que se pretendan 
autorizar por parte de las autoridades competentes, en 
las áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia; 

XIII.  Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus 
respectivas modificaciones, suspensiones, 
cancelaciones, revocaciones o extinciones en materia 
de áreas naturales protegidas competencia de la 
Federación , cuando se trate de personas que 



pretendan realizar actividades recreativas sin fines 
económicos o lucrativos, de conformidad con lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, 
siguiendo los lineamientos internos de carácter técnico 
y administrativo, sistemas y procedimientos 
establecidos por las unidades administrativas 
de la Comisión ; 

XIV.  Coadyuvar con los comités estatales y municipales de 
protección civil que incidan en el área natural 
protegida correspondiente, de conformidad con los 
criterios y lineamientos que, en su caso, determinen 
las unidades administrativas de la Secretaría y demás 
autoridades competentes; 

XV.  Intervenir en la formulación y ejecución de los 
programas de ordenamiento ecológico que incidan en 
el área natural protegida y sus zonas de influencia; 

XVI.  Supervisar las obras, estudios y servicios relacionados 
con el área natural protegida, en coordinación con la 
dirección regional que corresponda, siguiendo los 
lineamientos establecidos por la Dirección Ejecutiva 
de Administración y Efectividad Institucional; 

XVII.  Integrar y establecer, conforme a los lineamientos 
aplicables en la materia, los proyectos de 
conservación y mantenimiento de los inmuebles a su 
cargo, así como elaborar y actualizar el inventario de 
los mismos; 

XVIII.  Promover el desarrollo comunitario participativo en el 
área natural protegida y su zona de influencia, en lo 
relativo a los programas de subsidios y proyectos de 
conservación para el desarrollo, y de manejo para el 
uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su 
biodiversidad; 

XIX.  Recibir las solicitudes e integrar los expedientes para 
el otorgamiento de licencias, permisos, autorizaciones 
y concesiones, así como notificar a los interesados las 
resoluciones emanadas de las Direcciones Regionales 
o unidades administrativas competentes de la 
Comisión ; 

XX.  Llevar el registro de los pagos de contribuciones 
realizados por los usuarios con motivo de sus 
obligaciones derivadas del cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de áreas 
naturales protegidas competencia de la Federación , y 

XXI.  Las demás que les atribuya expresamente el 
Comisionado Nacional, así como las que les confieran 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 151.- Los directores generales de la Comisión podrán, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, revisar, confirmar, 



modificar, revocar y nulificar, en su caso, las resoluciones que 
dicten los directores regionales y los de las áreas naturales 
protegidas en ejercicio de sus atribuciones, así como resolver los 
recursos administrativos que se interpongan contra dichas 
resoluciones. 

El Comisionado Nacional contará con las atribuciones que se 
señalan en el párrafo anterior, respecto de las resoluciones que 
emitan los directores generales, y las demás unidades 
administrativas centrales de la propia Comisión. 

Artículo 154.- Las ausencias temporales o definitivas de los 
titulares de las unidades coordinadoras, coordinaciones generales, 
jefes de unidad, directores generales y delegados federales serán 
suplidas por los servidores públicos de la jerarquía inmediata 
inferior que designen los correspondientes titulares de las 
unidades antes mencionadas.  

En caso de que el titular no hubiere hecho ninguna designación 
ésta la realizará el Secretario.  

Las ausencias de subdirectores generales, gerentes nacionales, 
gerentes regionales, gerentes estatales, directores generales 
adjuntos, coordinadores de proyectos especiales, directores 
ejecutivos, subgerentes, directores regionales, directores de área, 
subdirectores, subdelegados, jefes de proyectos y jefes de 
departamento serán suplidas por los servidores públicos de la 
jerarquía inmediata inferior que designen los correspondientes 
titulares de las unidades administrativas.  

El titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos será 
suplido en sus ausencias por los Directores Generales Adjuntos 
de lo Contencioso Administrativo y Judicial; de Legalidad 
Ambiental, así como por el de Legislación y Consulta, en el 
orden mencionado, para los efectos de la representación legal de 
la Secretaría ante los órganos jurisdiccionales, autoridades 
laborales y administrativas, incluido el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje.  

Artículo 155.- Las ausencias de los titulares de los órganos 
internos de control y de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, señalados en este Reglamento, serán suplidas 
de acuerdo a lo previsto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública.”  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  



SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren pendientes de 
resolución a la entrada en vigor de este Decreto continuarán su 
trámite por aquella unidad administrativa que inició dicho 
trámite, aun cuando por virtud del presente Decreto la 
competencia se le atribuya a otra unidad administrativa. 

TERCERO.- En tanto se expidan los acuerdos y demás 
disposiciones administrativas que deriven del presente Decreto, 
continuarán siendo aplicables, en lo conducente, los acuerdos 
expedidos con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
instrumento. 

CUARTO.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales realizará las acciones necesarias 
para que los recursos humanos, financieros y materiales 
asignados a las unidades o áreas que se modifican o desaparecen, 
sean transferidos a las unidades administrativas que 
correspondan, en los términos del presente ordenamiento y de 
conformidad con las normas aplicables y disponibilidad 
presupuestaria. 

QUINTO.- Las modificaciones que, en su caso, se lleven a cabo 
a la estructura orgánica de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, se deberán realizar mediante movimientos 
compensados que no impliquen aumento en el presupuesto 
regularizable de servicios personales. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de 
noviembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis 
Luege Tamargo.- Rúbrica. 

        
  

La comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) inició  
actividades el 5 de junio del 2000, como órgano desconcentrado de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
encargado de la Administración de las Áreas Naturales  Protegidas. 

A partir de mayo del año 2001, se ampliaron las responsabilidades de la 
Comisión, al integrarse los programas de Desarrollo Regional 

Sustentable  (PRODERS), con el propósito de reducir la pobreza y 
marginación de comunidades rurales e indígenas presentes en las ANP y 

en las Regiones PRODRES. 

En conjunto, las ANP y las regiones PRODERS constituyen las regiones 
prioritarias para la conservación (RPC), con la diferencia de que las 

primeras cuentan con un decreto de protección y con un Programa de 
Manejo, como instrumento de planeación para la realización de acciones, 

y en la segunda se aplican otras modalidades de conservación. 

 



Para el cumplimiento de sus atribuciones, la CONANP  retoma las líneas 
de la nueva política ambiental planteada por la SEMARNAT, a la que se 

integran en forma conjunta las interrelaciones existentes entre agua, 
aire, suelo, recursos forestales y componentes de la diversidad biológica, 
con los aspectos sociales y económicos de las poblaciones presentes en 

las regiones prioritarias para la conservación. 

A fin de atender la totalidad de aspectos integrados en la nueva política 
ambiental, la CONANP se ha planteado los siguientes objetivos y 

estrategias: 

Objetivo General 
 

*Conservar el patrimonio natural de México y los procesos ecológicos a 
través de las ANP y los Programas de Desarrollo Regional Sustentable en 

Regiones Prioritarias para la Conservación, asegurando una adecuada 
cobertura y  representatividad biológica. 

Objetivo Particulares 
 

*Consolidar las Regiones Prioritarias para la conservación, como zonas 
para la instrumentación de modelos alternos de organización, en las que 
se conjuguen las metas de la conservación con las del bienestar social. 

*Promover el uso de los ecosistemas, sus bienes y servicios, con 
criterios de sustentabilidad, involucrando a los grupos indígenas y 

rurales en el diseño, propiedad y operación de actividades productivas. 

Para el logro de estos objetivos y como resultado de los procesos de 
planeación estratégica de la Comisión –de los que resultaron once 

procesos y doce proyectos estratégicos-, se atenderán las siguientes 
pautas estratégicas: 

Representatividad. 
 

Proteger áreas representativas de todos los ecosistemas presentes en 
México; por ello, para la creación  de nuevas áreas se obedecerá a 

criterios de diversidad, presencia de endemismos o de recursos 
estratégicos de interés local o regional. 

Diseño 
 

Integrar a las regiones prioritarias para la conservación a los procesos 
de planeación regional, de ordenamiento ecológico y de micro cuenca, 
en un proceso participativo con los habitantes de las áreas naturales 

protegidas y sus zonas de influencia. 

Incentivos  
 

Desarrollo de instrumentos económicos directos e indirectos para el 
pago de servicios ambientales y de incentivos a gobiernos estatales y 

municipales, empresas privadas, organizaciones sociales, comunidades 
locales y particulares por la protección in situ, por el manejo de 

ecosistemas, y por la incorporación de tierras privadas a modelos de 
conservación. 

Perpetuidad 
 



Dirigida a garantizar la conservación de zonas núcleo, sitios estratégicos 
de biodiversidad y áreas de alta sensibilidad ambiental, a través de la 

concertación con los predios  involucrados, o bien mediante la 
adquisición o expropiación de terrenos con estas características. 

Participación 
 

Orientada a la generación de canales de participación social, tanto en las 
actividades de planeación como en el desarrollo de programas de 

conservación. Para ello se ha planteado la creación de redes 
comunitarias de conservación, el impulso a los sistemas estatales de 

Áreas Naturales Protegidas y el fortalecimiento del Consejo Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas, de las ONG y Consejos Asesores que operan 

en las ANP. 

Cultura 
 

Relacionada con la difusión de la importancia de las ANP y el derecho al 
goce y disfrute que puede hacer la población de ellas, con el propósito 

de generar cambios y compromisos por parte  de sus usuarios. 

Aprendizaje 
 

Se refiere a la búsqueda de oportunidades de profesionalización del 
personal de la CONANP,  a través de instituciones académicas y de 

intercambios con instituciones similares. Así mismo, incluye la 
capacitación dirigida a los grupos con derechos heredados dentro de, o 

aledaños a las ANP. 

Sinergia 
 

Relativa a la integración de diversos actores en la conservación de las 
áreas naturales protegidas y de las regiones PRODERS, integrando 

esfuerzos, recursos y capacidades a fin de colaborar en la conservación 
de las ANP y en el mejoramiento de la calidad de vida de las 

comunidades asentadas en ellas. 

Consolidación 
 

Esta pauta estratégica está orientada al fortalecimiento de la CONANP 
como institución y, con ello, de la conservación de la naturaleza como 
política pública, a través de reforzamiento de los aspectos jurídicos, 

administrativos, de comunicación estratégica, de contraloría interna y de 
integración de personal a las áreas naturales protegidas. 

Efectividad 
 

Esta pauta se relaciona con la eficiencia, transparencia y efectividad de 
cada uno de los procesos, proyectos y acciones emprendidas dentro de 

la Comisión. 
    

 


